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11. Pol1miximi S, sulfato, P. E. 29.44.99.9.
12. Timolol, maIeato. P. R. 29.45.99~9.

Tercero.-Elproducto de exportaclón será el siguiente:.

Pomadas oftálmicas. pomadas dérmIcas, pomadas otorrino-'
ló~cas. OOl1rl08 y liquido' otorrtno16gico. todos ellos a base
de antibióticos. P. E. 30.03.36. . .

Cuarto.-A efectos cOntables: se establece lo siguientel'

Por cada 100 kilogramos ~e cada una de las mercancIas.
de importad6n realmaD.te contenidos .en el produ.cto exporta
do se podrán importar con, franquiCla arancelana o se da·
tará en cuenta. de admisión temporal o se. devolverán los
derechos arancelarios. según el sistema a que se acoia el in
teresado, 108.70 kilogramos de las citadas mercancías.

En concepto exclusivo de mermas el 8 por 100.
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones ~e
las materias primas empleadas, determinantes del benefiClo
fiscal, asf como calidades, tipos (acabados. colores" especifi
caciones particulares. formas de presentación), dimensiones y
demás ca.racteristicas que las identifiquen y distingan de
otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir.
respectivamente. con las mercancías previamente importadas
o que en su compensación se importen posteriormente, a fin
de que la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar, entre ellas
la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central "Cle Aduanas. pueda autorizar la corres-
pondiente hoja de detalle.' ..

, 'Qulnto.-Se otorga estaautorizaci6D hasta el 31 de octubre
de '1985. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
OficJal del Estado-, debiendo el interesado ,en su caso. soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976..

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene rE'!laciones
comerciales normales. Los paises de destino de la, exporta
ciones serán aquellos con los que Espafia mantiene asirnlsmo
relaciones comerciaJes normales, o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo' la DirecciÓn Generel dé Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-,-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera. vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto sexto de la Orden del·Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. .

En . el sistema de reposición con franquicia arancelaria el i
plazo para solicitar las importaclones sel'é. de un año a partir
de la fecha ele las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de. la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas' podrán ser acumuladas, en todo
o en parte; sin más Hmitactón que el cumplimiento del plazo
para: solicitarlas.' . _ '.

En el sistema de devolución -de' derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancias será. de- seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de fa correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal.' Y en el mo
mento de solicitar la coITespóndiente licencia de _exportación,
en .los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de'1& declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de" tráfico de ~perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por
la que se le otorgó el mismo;

Noveno.-Lag. mercancias· importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento &<;tivo, asi como los productos terminados

.exportables quedarán SC?meiidos al régimen fiscal de compro-
bación. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devQlución de derechoS'; las exportaciones que 8e
hayan efectuado desde el 27 de enero de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el '. Boletín Oficial del Estado_ podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho 'la referen
cia de estar en trámite su Msoluclón. Para est88 exportaciones
los plazos sefialados en el articulo anterior comenzarán a COD
tarse desde la fecha de publtcación de esta Orden en el cBo-
letín Oficial del Estado.. .

Undéclmo.-Esta autorizacIón se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perf~ciondm\.entoy que no esté contemplado

en la presente 0rden ministerial por la nonnativa qUe se de
riva de las siguientes di8posicion~s: '

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial ·del Estado- número 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 2Q de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado~ número, 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado- número 53); .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1~6

(.Boletín Oficial del Estado_, número' 53).-
Circular de la Dirección General' de Aduanas de ,3 de mar

zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ 'número 77).'

Duodécimo.-Por 1& presente disposición se deroga la. qr
den ministerial de 30 dedlciembre.., de 1983 (.Boletín OfiCIal
del Estado- de 7 de febrero de 1984), autorizada a .Laborato-
rios Cusi, S. A._. , . '

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación. dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas .adecuadas para la c::orrecta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorizacIón.

Lo que comunico a V. 1. para su -conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos., .
Madrid, 11 de diciembre de 1984.-P. D .• el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.. .
limo. Sr. Director general de Exportación.

1554 ORDEN de 11 de diéiembre de' 1984 por la que se
prorroga Q .la .firma .Productos' Agma, S. A._. el
ré'gimen de trdftco ,de pfi!rleccionamiento· activo
para la. tmportacwn de desperdtcio. :Y cleBBCho~ de
aluminio :Y 'la. exportación de lingotes de alumInio.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites regl8IDentarios en el eX
pediente promoVido por la Empresa cProductos AgIPa, Socie-.
dad Anónimá- solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamieiIto ~IVO para .la imp~aci6n de desperd,ic1os
y desechos de alummio y la export8Clón de lingotes d.e alu
minio autorizado por Orden ministerial de 15 de diCIembre
de 1001 (.Boletín Oficial del Estado- de 15 de enero de 1982)-,

Este Ministerio de acuerdo a lb informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985 el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo a la firma .Produ~os Agma.
Sociedad Anónima-, con domicilio en calle Numancla, 111-115,
Barcelona, y NIF A-08-Q4S13Q.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
.•Dios guarde a V. 1. muchos afios. \

. Me.drid, 11 de diciembre de 1984.-P. D .• el Direc!,.or general
de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general, de Exportación.

ORDEN de '11 de diciembre ele 1984 po"· la que se
1555 autori... a lo firma .producto. Nel;",' S. A .•, el

régtmen de tráficD de perfeccionamiento activo
paro la, importa.ctón de a.zúc!Or y jarabe de glu
cosa y lo exportación dfJ carame~.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites 'reglamentarios e~ el ex
pediente promovido por la Empresa' cProduo~ N~lia. S. ~.• ,
solicitando el régimen de tráfico de perfecCIonamIento actIVO
para la importación de, azúcar y jarabe de glucosa y la expor-
tación de caramelos, ,.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propu~sto

por' la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma .Produetos Nelia, S. A.-, con dom!
cHio en Ricart. 2:1, Baroa:lona-4, y número de identificación
fiscal A-08228066. . '

Segundo.-La'J mercandas de importaci6n serán las !ti
guientes:

1. Azúcar bla,nquilla cristAlizada, P. E. 17.01.10.3.
2. Jarabe de glucosa, 43" Beaumé. y 80,5 por 100 de ex

tracto seco. P. E. 17.02.28.9.

Tercero.-Lol!' productos de export.ación ser~ los siguientes:

Caramelos macizos y rellenos. p, E. '17.CM.SO, con el siguien-
te contenida: .

- Azúcar; 63 por 100.
- Glucosa, 29 por 100.

Cuarto.-A efectos contables. se establece. lo sil'Uiente: Por
cada 100 kilogramos de las mercancfas 1 y 2 realmen~e conte
nidos ~n los caramelos que se exporten. se podn1n lmportar
con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión.


